
ACTA NUMERO QUINCE.  En la Alcaldía Municipal de Nueva Concepción, Departamento de 

Chalatenango, a las diez horas y treinta minutos  del día jueves nueve de Agosto del dos mil 

dieciocho. Sesión ordinaria celebrada por el concejo municipal de esta ciudad, presidida y 

convocada por el Profesor Raúl Andrés Peña Landaverde, Alcalde Municipal Propietario, estando 

presente el Señor Síndico Municipal, Wílfido Menjívar, estando presentes también los miembros 

regidores propietarios en su orden: Señora Claudia Jacqueline Castro de Mejía, quien sustituye a la 

Señora Orbelina Martínez de Maldonado, por haber solicitado permiso, Señor Miguel Morales 

Portillo, Señor Rafael Cardoza Hernández, Señora Rosa Etelvina Tejada Valle, Señor David 

Roberto Orellana Tobar, Señorita Claudia Esmeralda Calderón Guardado, Señor José Adán López 

López y Señor Luis Vicente Portillo Menjívar como 1ª.2º.3º.4ª.5º.6ª. 7º. y 8º,  regidor 

respectivamente, estando presentes también los miembros regidores suplentes en su orden Licda. 

Briseyda Lisseth Aguilar Lemus, Señora Gladis Azucena Velásquez de Aguilar  y Señora Orbelina 

Hernández de García, como  2ª. 3ª. y 4ª. Regidora respectivamente, presente también el Señor Tito 

Avelio Perdomo Contreras, actuando como Secretario de Actuaciones y establecido el quórum 

correspondiente como lo establece el Art. 41 del Código Municipal, luego este  concejo acuerda 

discutir varios puntos de agenda, luego este concejo en uso de sus facultades legales que le confiere 

el código municipal, acuerda: emitir los siguientes acuerdos: ACUERDO NUMERO UNO. 

APROBACION DE APORTE ECONOMICO A LA ASOCIACION DE DESARROLLO 

COMUNAL DEL CASERIO EL PATERNO DEL CANTON LAGUNA SECA. El Concejo en 

uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en su Art. 91, ACUERDA: 

Aprobar un aporte económico a la Asociación de Desarrollo Comunal del Caserío El Paterno del 

Cantón Laguna Seca, por la cantidad de Ciento Cincuenta 00/100 Dólares ($ 150.00), en concepto 

de Celebración de las Fiestas Patronales de ese Cantón a celebrarse el día 15 de Agosto del 

corriente año. 1) Se autoriza al Departamento de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucionales UACI, para que realice el procedimiento respectivo. 2) Se autoriza al Departamento 

de Tesorería a erogar la cantidad antes mencionada de los fondos propios, bajo la cifra 

presupuestaria 56303. Emitir Cheque a nombre de la Señora Teresa de Jesús Ayala de Mejía, quien 

es la Síndica de la Adesco. Comuníquese. ACUERDO NUMERO DOS. APROBACION DE 

CAMBIO DE PROYECTO EN CASERIO LAS CASONAS, CANTON POTENCIANA. El 

Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en su Art, 30 

numerales 4 y 14, ACUERDA:  Aprobar el Cambio de Proyecto denominado: Construcción de 

Cintiado de Calle Principal en Caserío Las Casonas, Cantón Potenciana, que en un principio se 

les había aprobado, por Empedrado y Fraguado de Calle Hacia Caserío Las Casonas, Cantón 

Potenciana 2018, los de la Adesco argumentan que la calle es con pendientes muy pronunciadas y 



curvas, por lo que se requiere que los trabajos cubran el ancho completo del tramo o tramos a 

construir, argumentan además que como comunidad pondrán una contrapartida consistente en poner 

todas las herramientas y madera necesaria para el proyecto. 1) Se autoriza al Departamento de 

Proyectos efectuar el procedimiento respectivo a efecto de realizar el cambio solicitado. La votación 

de este acuerdo es unánime. Comuníquese. ACUERDO NUMERO TRES. APROBACION DE 

CAMBIO DE PROYECTO EN CASERIO RANCHO LUNA DEL CANTON LOS 

CHILAMATES. El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal 

en su Art. 30 numerales 4 y 14, ACUERDA: aprobar el cambio del Proyecto denominado: 

Construcción de Gavión en Comunidad Rancho Luna 2017, que en un principio se había 

aprobado, por Pavimentación de la Calle Principal del Caserío Rancho Luna, el cambio según 

lo manifiesta la ADESCO es para el mejoramiento y desarrollo de la Comunidad. 1) Se autoriza al 

Departamento de Proyectos efectuar el procedimiento respectivo a efecto de realizar el cambio 

solicitado. La votación de este acuerdo es unánime. Comuníquese. ACUERDO NUMERO 

CUATRO. APROBACION DE ORDEN DE CAMBIO DE PROYECTO: MEJORAMIENTO 

DE ALUMBRADO PUBLICO DEL MUNICIPIO DE NUEVA CONCEPCION 2018. El 

Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en su Art. 30’ 

numerales 4 y 14 y la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP), Acuerda: Aprobar Orden de Cambio de Proyecto: Mejoramiento de Alumbrado 

Público del Municipio de Nueva Concepción 2018, por la cantidad de Un Mil Setecientos 

Noventa 00/100 Dólares ($ 1,790.00), el Proyecto inicial es por la Cantidad de Treinta Mil 00/100 

Dólares ($30,000.00) con esta orden de cambio se incrementa a Treinta y Un Mil Setecientos 

Noventa 00/100 Dólares ($31,790.00), según explica el  Lic. Alfredo Durán Madrid Supervisor del 

Proyecto, manifiesta que hay necesidad de dar continuación al mejoramiento del alumbrado público 

del municipio, ya que también ha habido incremento en la compra de materiales necesarios para la 

ejecución así como también la compra de equipo de protección necesarios como uniformes y 

calzado que no habían considerado inicialmente en el presupuesto de la carpeta.1) Se autoriza al 

Departamento de Proyectos, realizar el procedimiento respectivo.2) Se autoriza al Gerente 

Financiero para elaborar la reforma Presupuestaria. 3) Se autoriza al Departamento de Tesorería 

realizar el traslado de los fondos de la Cuenta de Reintegros a la Cuenta del Proyecto. La votación 

de este acuerdo es unánime. Comuníquese.- ACUERDO NUMERO CINCO. APROBACION 

DE PRESUPUESTO PARA REALIZAR CONVIVIO INSTITUCIONAL. El Concejo en uso 

de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en su Art. 91, ACUERDA: Aprobar 

Presupuesto por la cantidad de Dos Mil Setecientos Ochenta 00/100 Dólares ($ 2,780.00), para 

realizar convivio institucional denominado Día del Empleado Municipal a realizarse el día 23 de 



Agosto. Nota enviada por Licda. Alby Marisol Arévalo de fecha 08 de Agosto de 2018, de acuerdo 

al detalle siguiente:”””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””””” 

                                PRODUCTO Y/O SERVICIO      MONTO 

Alimentación    $    1,400.00 

Sonido    $       100.00 

Artista    $       180.00 

Alquiler de Local, Mobiliario (sillas, mesas, manteles, azafates)    $       300.00 

Compra de Regalos    $       600.00 

Imprevistos    $       200.00 

                            T  O T  A  L……………………………………………    $    2,780.00 

1 – Se autoriza al Departamento de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales 

(UACI), para que realice el procedimiento respectivo. 2) Se autoriza al Departamento de Tesorería a 

erogar la cantidad antes mencionada de los fondos propios, bajo las cifras presupuestarias 54101-

54314-54399-54199. La votación de este acuerdo es unánime. Comuníquese.- ACUERDO 

NUMERO SEIS. APROBACION DE PAGAR INCAPACIDAD LABORAL DE EMPLEADA 

MUNICIPAL ERIKA DANIELA PALENCIA.  El Concejo en uso de sus facultades legales que 

le confiere el Código Municipal en su Art. 30 numerales 4 y 14, ACUERDA: Aprobar pagar 

Incapacidad Laboral a la Empleada Municipal Erika Daniela Palencia por el término de 5 días, ya 

que fue atendida en una clínica particular por una cirugía dental. Se anexa incapacidad. 1) Se 

autoriza al Departamento de Recursos Humanos, elaborar el procedimiento respectivo. La votación 

de este acuerdo es unánime. Comuníquese. ACUERDO NUMERO SIETE. APROBACIÓN DE 

PAGO A NOMBRE DE HUGO REYNALDO TRUJILLO DÍAZ. El Concejo en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal en su Art. 91, ACUERDA: Aprobar el pago 

a nombre de HUGO REYNALDO TRUJILLO DÍAZ  Por la cantidad de OCHENTA Y CINCO 

00/100 Dólares ($ 85.00), amparados en Cotización de fecha 03 de Agosto de 2018, debiendo 

presentar factura de consumidor final, en concepto de suministro de 5 resmas de papel lagger b28, 

tamaño oficio. 1) Se autoriza al Departamento de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucionales UACI, para que elabore el procedimiento respectivo. 2) Se autoriza al Departamento 

de Tesorería, para que erogue la cantidad antes mencionada de los fondos Propios. Bajo de la cifra 

presupuestaria N° 54105.  La Votación es por Unanimidad. Comuníquese.- ACUERDO 

NUMERO OCHO. APROBACIÓN DE PAGO A NOMBRE DE ADÁN LEMUS 

MORATAYA. El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en 

su Art. 91, ACUERDA: Aprobar el pago a nombre del Señor ADÁN LEMUS MORATAYA, por 

la cantidad de SETENTA Y CINCO 25/100 Dólares ($ 75.25), en concepto de suministro de 43 

litros de leche salud, amparados en la factura No. 0724, para fumigadores en el casco urbano. 1) Se 

autoriza al Departamento de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales UACI, 

para que elabore el procedimiento respectivo. 2) Se autoriza al Departamento de Tesorería, para que 

erogue la cantidad antes mencionada de los fondos del proyecto: “Promoción y desarrollo de 

programas de saneamiento ambiental, Servicios Generales prevención y combate de 

enfermedades, 2018”, bajo la cifra presupuestaria No. 54101. La Votación es por Unanimidad. 

Comuníquese.- ACUERDO NUMERO NUEVE.  APROBACIÓN DE PAGO A NOMBRE 

DEL SEÑOR ADÁN LEMUS MORATAYA. El Concejo en uso de sus facultades legales que le 

confiere el Código Municipal en su Art. 91, ACUERDA: Aprobar el pago a nombre del Señor 

ADÁN LEMUS MORATAYA, por la cantidad de CINCUENTA 00/100 Dólares ($50.00), en 



concepto de suministro de 500 bolsas de 25 libras termo y 500 bolsas de 5 libras termo para ser 

utilizadas en planta de compostaje, amparados en la factura No. 0726. 1) Se autoriza al 

Departamento de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales UACI, para que 

elabore el procedimiento respectivo. 2) Se autoriza al Departamento de Tesorería, para que erogue 

la cantidad antes mencionada de los fondos del proyecto: “Funcionamiento de planta de 

compostaje 2018”, bajo la cifra presupuestaria No. 54107. La Votación es por Unanimidad. 

Comuníquese.- ACUERDO NUMERO DIEZ. APROBACIÓN DE PAGO A NOMBRE DE 

ADÁN LEMUS MORATAYA. El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el 

Código Municipal en su Art. 91, ACUERDA: Aprobar el pago a nombre del Señor ADÁN LEMUS 

MORATAYA, por la cantidad de SETENTA Y NUEVE 50/100 Dólares ($ 79.50), en concepto 

de suministro de 10 paq. De aguan en botella y artículos de limpieza, amparados en las facturas No. 

0728 y 0729. 1) Se autoriza al Departamento de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucionales UACI, para que elabore el procedimiento respectivo. 2) Se autoriza al Departamento 

de Tesorería, para que erogue la cantidad antes mencionada de los fondos propios, bajo la cifra 

presupuestaria No. 54101 y 54199. La Votación es por Unanimidad. Comuníquese.- ACUERDO 

NUMERO ONCE. APROBACIÓN DE PAGO A NOMBRE DE HÉCTOR ANTONIO 

TOBAR TOBAR. El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal 

en su Art. 91, ACUERDA: Aprobar el pago a nombre del Señor HÉCTOR ANTONIO TOBAR 

TOBAR, por la cantidad de CUATROCIENTOS VEINTE 00/100 Dólares ($420.00), en 

concepto de suministro de 12 balones de futbol Milán profesional a razón de $ 35.00 cada una, 

haciendo un total de $ 420.00, para utilizarse en equipo de la 3ª división, amparados en la factura 

No.2828. 1) Se autoriza al Departamento de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucionales UACI, para que elabore el procedimiento respectivo. 2) Se autoriza al Departamento 

de Tesorería, para que erogue la cantidad antes mencionada de los fondos del Proyecto de 

Prevención de Violencia en el Municipio de Nueva Concepción 2018, bajo la cifra presupuestaria 

No. 54116. La Votación es por Unanimidad. Comuníquese.- ACUERDO NUMERO DOCE. 

APROBACIÓN DE PAGO A NOMBRE DE CENTRO DE LA CONSTRUCCIÓN Y EL 

AGRO, S.A DE C.V. El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código 

Municipal en su Art. 91, ACUERDA: Aprobar el pago a nombre de Centro de la Construcción y 

el Agro, S.A de C.V., por la cantidad de CIENTO ONCE 00/100 Dólares ($111.00), en concepto 

de reparación de moto guadaña y maquina corta grama que son utilizadas en el área de Servicios 

Generales, amparados en las facturas No. 0946 y 0947. 1) Se autoriza al Departamento de la Unidad 

de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales UACI, para que elabore el procedimiento 

respectivo. 2) Se autoriza al Departamento de Tesorería, para que erogue la cantidad antes 

mencionada de los fondos del Proyecto “Mantenimiento,  Reparación y Compra de Maquinaria 

y Equipo de la Alcaldía Municipal de Nueva Concepción, 2018”, bajo la cifra presupuestaria No. 

54118 y 54301. La Votación es por Unanimidad. Comuníquese.- ACUERDO NUMERO 

TRECE. APROBACIÓN DE PAGO A NOMBRE DE ROBERTO JOSÉ GARCÍA 

MALDONADO. El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal 

en su Art. 91, ACUERDA: Aprobar el pago a nombre de ROBERTO JOSÉ GARCÍA 

MALDONADO, por la cantidad de CINCUENTA 20/100 Dólares ($50.20), en concepto de 

suministro de materiales de fontanería para utilizarse en anexo municipal, amparados en la factura 

No. 0594. 1) Se autoriza al Departamento de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucionales UACI, para que elabore el procedimiento respectivo. 2) Se autoriza al Departamento 



de Tesorería, para que erogue la cantidad antes mencionada de los fondos del Proyecto 

“Mantenimiento de proyectos comunales, año 2018”, bajo la cifra presupuestaria No. 54107, 

54111, 54112, 54118 y 54119. La Votación es por Unanimidad. Comuníquese.- ACUERDO 

NUMERO CATORCE. APROBACIÓN DE PAGO A NOMBRE DE ROBERTO JOSÉ 

GARCÍA MALDONADO. El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código 

Municipal en su Art. 91, ACUERDA: Aprobar el pago a nombre de ROBERTO JOSÉ GARCÍA 

MALDONADO, por la cantidad de OCHENTA Y CUATRO 00/100 Dólares ($ 84.00), en 

concepto de suministro de 1 manguera de alta presión, copia de llave para camión internacional con 

forro y copia de llave para camión internacional sin forro, amparados en la factura No. 0595. 1) Se 

autoriza al Departamento de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales UACI, 

para que elabore el procedimiento respectivo. 2) Se autoriza al Departamento de Tesorería, para que 

erogue la cantidad antes mencionada de los fondos del Proyecto “Mantenimiento Reparación y 

Compra de Maquinaria y Equipo de la Alcaldía Municipal de Nueva Concepción, 2018”, bajo 

la cifra presupuestaria No. 54112, 54118. La Votación es por Unanimidad. Comuníquese.- 

ACUERDO NUMERO QUINCE. APROBACIÓN DE PAGO A NOMBRE DE ROBERTO 

JOSÉ GARCÍA MALDONADO. El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el 

Código Municipal en su Art. 91, ACUERDA: Aprobar el pago a nombre de ROBERTO JOSÉ 

GARCÍA MALDONADO, por la cantidad de VEINTISÉIS 00/100 Dólares ($26.00), en 

concepto de suministro de 1 cubeta de pintura mega color para uso en marcación de cancha del 

estadio municipal, amparados en la factura No. 0593. 1) Se autoriza al Departamento de la Unidad 

de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales UACI, para que elabore el procedimiento 

respectivo. 2) Se autoriza al Departamento de Tesorería, para que erogue la cantidad antes 

mencionada de los fondos del proyecto de Prevención de Violencia en el Municipio de Nueva 

Concepción 2018”, bajo la cifra presupuestaria No. 54107. La Votación es por Unanimidad. 

Comuníquese.- ACUERDO NUMERO DIECISEIS. APROBACIÓN DE PAGO A NOMBRE 

DE CARLOS AUGUSTO ABARCA ARGUETA. El Concejo en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal en su Art. 91, ACUERDA: Aprobar el pago a nombre de 

CARLOS AUGUSTO ABARCA ARGUETA, por la cantidad de CUATROCIENTOS 

OCHENTA 40/100 Dólares ($480.40), en concepto de servicio de reparación y compra de 

repuestos para la tricimoto placa 103363 y moto patrulla placa 98008, amparados en las facturas 

No. 0074 y 0076. 1) Se autoriza al Departamento de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucionales UACI, para que elabore el procedimiento respectivo. 2) Se autoriza al Departamento 

de Tesorería, para que erogue la cantidad antes mencionada de los fondos del Proyecto 

“Mantenimiento Reparación y Compra de Maquinaria y Equipo de la Alcaldía Municipal de 

Nueva Concepción, 2018”, bajo la cifra presupuestaria No. 54118, 54302. La Votación es por 8 

votos: 6 votos de la fracción del partido ARENA. 1 voto de la fracción del partido PCN y 1 voto de 

la fracción del partido GANA. Se abstienen de votar David Roberto Orellana Tobar y Claudia 

Esmeralda Calderón  Guardado de la fracción del partido FMLN. Comuníquese.- ACUERDO 

NUMERO DIECISIETE. APROBACIÓN DE PAGO A NOMBRE DE LUCAS ALCIDES 

PINEDA. El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en su 

Art. 91, ACUERDA: Aprobar el pago a nombre de Lucas Alcides Pineda, por la cantidad de 

VEINTICINCO 00/100 Dólares ($ 25.00), en concepto de suministro de placa de Disco Duro 

Sagata para uso en el área de proyectos, amparados en la factura No. 0082. 1) Se autoriza al 

Departamento de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales UACI, para que 



elabore el procedimiento respectivo. 2) Se autoriza al Departamento de Tesorería, para que erogue 

la cantidad antes mencionada de los fondos del Proyecto “Mantenimiento Reparación y Compra 

de Maquinaria y Equipo de la Alcaldía Municipal de Nueva Concepción, 2018”, bajo la cifra 

presupuestaria No. 54118. La Votación es por Unanimidad. Comuníquese.- ACUERDO 

NUMERO DIECIOCHO. APROBACIÓN DE PAGO A NOMBRE DE MARVIN GIOVANNI 

HERNÁNDEZ LEIVA. El Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código 

Municipal en su Art. 91, ACUERDA: Aprobar el pago a nombre de MARVIN GIOVANNI 

HERNÁNDEZ LEIVA,  Por la cantidad de QUINIENTOS 00/100 Dólares ($ 500.00), 

amparados en Cotización de fecha 08 de Agosto de 2018, debiendo presentar factura de consumidor 

final, en concepto de suministro de 4 llantas marca DUNLOP para pick-up Mahindra. 1) Se autoriza 

al Departamento de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales UACI, para que 

elabore el procedimiento respectivo. 2) Se autoriza al Departamento de Tesorería, para que erogue 

la cantidad antes mencionada de los fondos del Proyecto “Mantenimiento Reparación y Compra 

de Maquinaria y Equipo de la Alcaldía Municipal de Nueva Concepción, 2018”, bajo la cifra 

presupuestaria No. 54109. La Votación es por 8 votos: 6 votos de la fracción del partido ARENA. 1 

voto de la fracción del partido PCN y 1 voto de la fracción del partido GANA. Se abstienen de votar 

David Roberto Orellana Tobar y Claudia Esmeralda Calderón  Guardado de la fracción del partido 

FMLN. Comuníquese.- ACUERDO NUMERO DIEZ Y NUEVE. APROBACIÓN DE PAGO A 

NOMBRE DE HUGO ALEJANDRO ORTIZ LANDAVERDE. El Concejo en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal en su Art. 91, ACUERDA: Aprobar el pago 

a nombre de HUGO ALEJANDRO ORTIZ LANDAVERDE, por la cantidad de  Setecientos 

00/100 Dólares ($700.00), debiendo presentar factura Consumidor Final, por Servicios 

Profesionales de SUPERVISIÓN del proyecto: “Construcción de tanque de captación de agua 

potable en caserío Pañanalapa cantón potrero sula”. 1) Se autoriza al Departamento de la 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales UACI, para que realice el procedimiento 

respectivo. 2) Se autoriza al Departamento de Tesorería a erogar la cantidad antes mencionada del 

fondo de la Cuenta de Supervisión., de acuerdo a cifra presupuestaria 61608. La votación es 

unánime. Comuníquese.- ACUERDO NUMERO VEINTE. APROBACIÓN DE PAGO A 

NOMBRE DE HUGO ALEJANDRO ORTIZ LANDAVERDE. El Concejo en uso de sus 

facultades legales que le confiere el Código Municipal en su Art. 91 del código municipal, 

ACUERDA: Aprobar el pago a nombre de HUGO ALEJANDRO ORTIZ LANDAVERDE. Por 

la cantidad de QUINIENTOS 00/100 Dólares ($ 500.00), amparados en Cotización de fecha 01 de 

Agosto de 2018, debiendo presentar factura de consumidor final, en concepto de Formulación de 

Carpeta Técnica de Proyecto: “Mejoramiento de cancha de futbol en caserío Pañanalapa 

Cantón Potrero Sula”. 1) Se autoriza al Departamento de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucionales UACI, para que elabore el procedimiento respectivo. 2) Se autoriza 

al Departamento de Tesorería, para que erogue la cantidad antes mencionada del fondo 5% Pre-

Inversión FODES Bajo de la cifra presupuestaria N° 61599.  La votación es unánime. 

Comuníquese.- ACUERDO NUMERO VEINTE Y UNO. APROBACIÓN DE PAGO A 

NOMBRE DE LUIS EDGAR SÁNCHEZ PÉREZ. El Concejo en uso de sus facultades legales 

que le confiere el Código Municipal en su Art. 91 del código municipal, ACUERDA: Aprobar el 

pago a nombre de LUIS EDGAR SÁNCHEZ PÉREZ. Por la cantidad de TRESCIENTOS 

CINCUENTA 00/100 Dólares ($ 350.00), amparados en Cotización de fecha 23 de Julio de 2018, 

debiendo presentar factura de consumidor final, en concepto de Formulación de Carpeta Técnica de 



Proyecto: “Empedrado y Fraguado de calles internas en Caserío San José Chilin Cantón 

Potrero Sula”. 1) Se autoriza al Departamento de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucionales UACI, para que elabore el procedimiento respectivo. 2) Se autoriza al Departamento 

de Tesorería, para que erogue la cantidad antes mencionada del fondo 5% Pre-Inversión FODES. 

Bajo de la cifra presupuestaria N° 61599.  La votación es unánime. Comuníquese.- ACUERDO 

NUMERO VEINTE Y DOS. APROBACIÓN DE FORMULACIÓN DE CARPETA 

TÉCNICA DEL PROYECTO: SEGUNDA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN DE SALÓN DE 

USOS MÚLTIPLES EN EL ÁREA URBANA DE NUEVA CONCEPCIÓN. El Concejo en uso 

de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en su art. 30 numerales 4 y 14 y la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes la formulación de la Carpeta Técnica del Proyecto: “Segunda Etapa de 

Construcción de Salón de Usos Múltiples en el área Urbana de Nueva Concepción”, por la 

cantidad de DOCE MIL CIENTO OCHENTA Y TRES 20/100 Dólares ($12,183.20). 1) Se 

autoriza a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucionales (UACI) para que realice los 

procedimientos respectivos. La votación es unánime. Comuníquese.- ACUERDO NUMERO 

VEINTE Y TRES.  APROBACIÓN DE FORMULACIÓN DE CARPETA TÉCNICA DEL 

PROYECTO: FESTIVIDADES Y ACTIVIDADES CÍVICAS CULTURALES 2018. El 

Concejo en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en su art. 30 

numerales 4 y 14 y la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP), ACUERDA: Aprobar en todas sus partes la formulación de la Carpeta Técnica del 

Proyecto: “Festividades y actividades cívicas culturales 2018”, por la cantidad de SIETE MIL 

00/100 Dólares ($7,000.00). 1) Se autoriza a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucionales (UACI) para que realice los procedimientos respectivos. La votación es unánime. 

Comuníquese.- ACUERDO NUMERO VEINTE Y CUATRO. APROBACIÓN DE 

FORMULACIÓN DE CARPETA TÉCNICA DEL PROYECTO: CELEBRACIÓN DE 

FIESTAS PATRONALES DEL MUNICIPIO DE NUEVA CONCEPCIÓN, 2019. El Concejo 

en uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en su art. 30 numerales 4 y 14 

y la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes la formulación de la Carpeta Técnica del Proyecto: “Celebración de 

Fiestas Patronales del Municipio de Nueva Concepción, 2019”, por la cantidad de SESENTA Y 

DOS MIL 00/100 Dólares ($ 62,000.00). 1) Se autoriza a la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucionales (UACI) para que realice los procedimientos respectivos. La Votación 

es por 6 votos de la fracción del partido ARENA. Salvan su voto David Roberto Orellana Tobar y 

Claudia Esmeralda Calderón  Guardado de la fracción del partido FMLN y Se abstienen de votar 

José Adán López de la fracción del partido PCN y Luis Vicente Portillo Menjivar de la fracción del 

partido GANA. Comuníquese.- ACUERDO NUMERO VEINTE Y CINCO. APROBACIÓN 

DE PAGO A NOMBRE DE YANCI ESTEFANY LANDAVERDE GUZMAN  El Concejo en 

uso de sus facultades legales que le confiere el Código Municipal en su Art. 91, ACUERDA: 

Aprobar el pago a nombre de Yanci Estefany Landaverde Guzmán, por la cantidad de 

DOSCIENTOS 00/100 Dólares ($ 200.00), en concepto de suministro de refrigerio para Reunión 

Con ADESCOS Y Juntas de Agua e Información del Avance de Proyectos, amparados en  

memorándum de fecha 07 de Agosto de 2018, debiendo presentar recibo de pago debidamente 

legalizado. 1) Se autoriza al Departamento de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucionales UACI, para que elabore el procedimiento respectivo. 2) Se autoriza al Departamento 



de Tesorería, para que erogue la cantidad antes mencionada del fondo del Proyecto: Promoción y 

Desarrollo de Programas para la Participación Ciudadana, 2018, bajo la cifra presupuestaria 

No. 54101. La Votación es por 8 votos: 6 votos de la fracción del partido ARENA. 1 voto de la 

fracción del partido PCN y 1 voto de la fracción del partido GANA. Se abstienen de votar David 

Roberto Orellana Tobar y Claudia Esmeralda Calderón  Guardado de la fracción del partido FMLN, 

aducen que la reunión se politiza. Comuníquese. Y no habiendo mas que hacer constar se da por 

terminada la presente acta que firmamos.  

 

 

Prof. Raúl Andrés Peña Landaverde                                                          Prof. Wílfido Menjívar  

        Alcalde Municipal                                                                             Síndico Municipal 

 

 

Claudia Jacqueline Castro de Mejía                                                           Miguel Morales Portillo 

    1ª. Regidora Propietaria                                                                      2º. Regidor Propietario 

 

 

Rafael Cardoza Hernández                                                               Rosa Etelvina Tejada Valle 

   3º. Regidor Propietario                                                                   4ª. Regidora Propietaria 

 

 

David Roberto Orellana Tobar                                                Claudia Esmeralda Calderón Guardado 

.5º. Regidor Propietario                                                                  6ª. Regidora Propietaria.                    

                                                                                                                   

 

José Adán López López                                                           Luis Vicente Portillo Menjivar 

7º. Regidor Propietario                                                                8º. Regidor Propietario 

                                                    

 

Briseyda Lisseth Aguilar Lemus                                            Gladis Azucena Velásquez de Aguilar 

 2ª Regidora Suplente                                                                       3ª. Regidora Suplente                                                              



  

 

Orbelina Hernández de García     Tito Avelio Perdomo Contreras. 

  4ª. Regidora Suplente                                                                        Secretario Municipal. 

 


